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ciña, el material necesario en la can
tidad que fijan las disposiciones vi
gentes y un Mozo-Ordenanza que 
estará á las órdenes del Jefe de la 
Sección.

8. M. el Bey Don Alfonso XIII 
,D. g.), S. M. la Reina D.a Vic- 
¡ria Eugenia y SS. AA. RR. el 
-incipe de Asturias é Infantes Don 
eme, D.a Beatriz y D.a Maria Cris
ta, continúan sin novedad en su 
portante salud.
De igual beneficio disfrutan las 

más personas de la Augusta Real 
imilla.

(De la Gaceta núm. 149.)

IlllSTERIO DE INSTRÜCCIÚN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

CAPÍTULO II.

Funciones propias de las secciones 
administrativas de primera enseñanza.

Art. 36. Corresponderá á los Je
fes de las Secciones provinciales de 
primera enseñanza:

1. ° Cumplir y hacer cumplir, 
dentro de sus facultades, cuantas 
disposiciones procedan de las Auto
ridades superiores.

2. ° Despachar directamente con 
el Gobernador los asuntos que á 
esta Autoridad incumban y depen
dan de la Sección.

3. ° Formar bienalmente los esca
lafones de los Maestros de primera 
enseñanza por el percibo del au
mento gradual de sueldo, propo
niendo al Gobernador la aprobación 
de los mismos y confeccionando las 
nóminas respectivas, previo informe 
de la Inspección.

4. ” Intervenir en todo lo que 
tenga relación con el pago de las 
atenciones de primera enseñanza en 
la forma hoy establecida, y cumplir 
cuantas disposiciones emanen de la 
Junta Central de derechos pasivos, 
autorizadas por la Dirección Ge
neral.

5. ° Llevar el registro general de 
Escuelas y turno de provisión da 
vacantes, custodiar el archivo y cui
dar de cuanto se refiera al personal 
de primera enseñanza de la provin
cia, con quien se entenderá directa
mente en aquellos asuntos de carác
ter administrativo que reclame el 
mejor servicio. En el archivo se lle
vará el expediente personal de todos 
los Maestros que sirvan ó hayan ser-

6.500 ídem.
6.000
5.000
4.000il decreto relativo á la organización y 

¡ncionamiento de las Juntas provinciales 
J municipales de primera enseñanza.

(Conclusión.)
TITULO III

Jlas Secciones administrativas 
de primera enseñanza.

mido el turno de traslado, la mitad 
por ascenso entre Oficiales del suel
do inmediato inferior, por orden de 
rigurosa antigüedad, y que posean 
el título de Maestro de primera en
señanza superior, y la otra mitad por 
oposición entre Maestros que reunan 
las condiciones vigentes, y Oficiales 
y Auxiliares de las Secciones, sea 
cualquiera su categoria, y siempre 
que posean también el titulo de 
Maestro de primera enseñanza su
perior.

Art. 32. Las demás vacantes con 
sueldo superior á 1.500 pesetas se 
proveerán por rigurosa antigüedad, 
entre los que figurán en la catego
ría inmediata inferior á la que co
rresponda á la vacante. Las vacantes 
cuyo sueldo sea de 1.500 pesetas, se 
proveerán por oposición.

Art. 33. Las condiciones de los 
ejercicios y de los opositores en és
tas y demás vacantes, serán las mis
mas que establece el Real decreto de 
27 de mayo de 1910, excepto en 
aquello que aparezca modificado en 
la presente disposición. Quedan 
igualmente vigentes, en cuanto no 
se opongan á este Decreto, los ar
ticulos 7.° y 8.° del Real decreto de 
27 de mayo de 1910, referentes á los 
concursos de traslados y ascensos.

Art. 34. El personal de las Sec
ciones podrá obtener licencias ili
mitadas sin sueldo ni abono de años 
de servicio, siempre que el intere
sado lleve diez años en el cargo. El 
reingreso se verificará fuera de con
curso, cuando ocurra una vacante 
de igual categoría que la desempe
ñada por el excedente.

Art. 35. Las Diputaciones Pro
vinciales seguirán, por ahora, pro
porcionando á las Secciones de Ins
trucción Pública el local para la ofi-

Jefe con 7.500 pesetas.
Idem
Idem
Idem
Idem
Oficiales con 3.500 ídem.
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

El reconocimiento de estos suel
dos se convendrá previamente con 
las Diputaciones Provinciales, y de 
los acuerdos concertados con ellas 
se dará cuenta á las Cortes en la 
forma que previene el art. 11 de la 
ley de Presupuestos vigente. Hasta 
que se obtenga su aprobación no po
drán ser aquéllos.autorizados.

Art. 29. Estos sueldos se apli
carán con arreglo al escalafón hoy 
existente, siendo permutables los 
cargos de la misma categoría y clase.

Art. 30. Las vacantes del Esca
lafón de Jefes que en lo sucesivo se 
produzcan, con sueldo superior á 
4.000 pesetas, una vez implantados 
los sueldos nuevos, se proveerán por 
rigurosa antigüedad entre los de la 
categoría inmediata inferior.

Art. 31. Las vacantes de sueldo 
de 4.000 pesetas se proveerán oonsu-

La sección de Madrid tendrá tres 
Auxiliares más de plantilla.

Art. 27. En caso devacante, sus
pensión, enfermedad ó inutilización 
del Jefe de la Sección, deberá en
cargarse de sus funciones el Ofi
cial que designe la Dirección Gene
ral. Cuando la vacante, suspensión, 
etc., sea de un Oficial, le reempla
zará el Auxiliar correspondiente.

Art. 28. Las dotaciones del per
sonal de las secciones serán, cuando 
lo permitan los recursos del Presu
puesto, las siguientes:
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CAPÍTULO PRIMERO

Mtitución de Zas Secciones adminis- 
•ffttoas de primera enseñanza.

rt. '25. En cada capital de pro- 
l® habrá una Sección administra- 
a primera enseñanza, que de- 
ldepá directamente de la Direc- 

General y qUe estará compuesta 
Negociados: uno de Adminis- 
n Jotro de Contabilidad.

I La plantilla del personal 
Secciones estará formada por 

> dos Oficiales, que serán los 
cimente y en propiedad des- 

L . *aS Pdazas de las Secciones 
^lales de Instrucción Pública, 
los X X‘*'ares’ Rectos á cada uno 
il0s*aJ°C‘aC^Os 1ue también se- 
a|e Uades> si se encuentran en 
reí, ndÍ¿Ones fiue 1°9 ante-
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vido en la provincia. En este expe
diente se harán constar los antece
dentes de su carrera referentes á tí
tulos, nombramientos, posesiones, 
ceses, etc. Cuando un Maestro se 
posesione de Una Escuela, se recla
mará de oficio á la Sección de la 
provincia de donde aquél proceda, 
certificado de sus antecedentes, si 
no se hubiere recibido.

6. ° Resolver todos los asuntos 
de carácter puramente administra
tivo ó de mero trámite, y poner las 
diligencias en los títulos ó nombra
mientos acordados por la Superiori
dad, trasladando á ésta y á la Ins
pección los partes respectivos de 
posesiones y ceses.

7. ° Certificar las hojas de servi
cios de todos los Maestros que los 
presten en la provincia, ó los hayan 
prestado últimamente en ella, y se 
hallen fuera de la enseñanza. Los 
Jefes de Sección serán los responsa
bles de cualquier error ó falsedad 
que en las hojas ó certificados pu
dieran cometerse. Las hojas se cer
tificarán con referencia á los antece
dentes que de cada Maestro existan 
en la Sección, pudiendo también 
exigir los documentos originales, 
cuando por causa justificada sea pre
ciso.

8. ” Remitir trimestralmente á la 
Dirección de primera enseñanza re
lación de todos los asuntos tramita
dos y despachados durante dicho 
tiempo por la Sección y los que 
queden pendientes, explicando las 
causas de ello. Igualmente remitirán 
á los Jefes de las otras Secciones y 
á los Inspectores un breve resumen 
de los antecedentes de cada Maes
tro, cuando se traslade de una pro
vincia á otra.

9. ° Formar los expedientes de 
jubilación, viudedad y orfandad y 
todos cuantos se relacionen con el 
estado pasivo de los Maestros, emi
tiendo en ellos su informe por escri
to y elevándolos á la Superioridad.

10. Formar bienalmente los Es
calafones generales de los Maestros 
de la provincia y remitirlos, en 
unión de todos los expedientes, á la 
Inspección, para que ésta emita in
forme, después de lo cual, la Sección 
los elevará á la Superioridad.

11. Elevar á la Dirección Gene
ral un parte certificado de las va
cantes que ocurran, y copia de él á 
la Inspección de la provincia.

12. Despachar todos los asuntos 
relacionados con la estadística de 
primera enseñanza, que elevarán á 
la Superioridad con informe del 
Inspector Jefe provincial.

13. Cumplimentar las órdenes 
de la Dirección General en todos 
aquellos asuntos de carácter admi
nistrativo ó técnico en que, directa
mente ó por medio de la Inspección, 
la Dirección solicite su concurso.

14. Cuidar de que todos los 
asuntos pertenecientes á la Sección 
se lleven al dia con el debido orden, 
disponiendo al efecto lo necesario 
para que los empleados cumplan los 
servicios adscritos á su cargo en los 
dos Negociados de . Administración 
y Contabilidad, en que está divi
dida cada Sección.

Funciones del Negociado 
de Administración.

Art. 37. Corresponde al Nego
ciado de Administración de las Sec
ciones:

a) Llevar por separado, y al dia, 
los libros registros de entrada y sa
lida de la Sección, entregando toda 
la documentación registrada al Jefe, 
para que decrete lo que corresponda 
en cada caso. Cuando la entrada sea 
referente á conocimiento sobre nom
bramientos, posesiones, ceses y va
cantes, después de registrada proce
derá el Oficial á consignar en el «Li
bro del movimiento del personal», ó 
en el d e «Interinos», los asientos pre
cisos, poniendo al margen de las co
municaciones la diligencia de «Ano
tado» y redactando las minutas de 
los oficios que hayan de dirigirse á 
otros Centros como consecuencia de 
aquéllos, entregando las minutas al 
Jefe, para que preste su aprobación, 
y los oficios para que decrete en 
ellas el pase al Negociado de Con
tabilidad.

El Libro del movimiento del per
sonal, constará de las siguientes ca
sillas:

1. a Escuelas.
2. a Nombre del que la sirve.
3. a Concepto en que la sirve.
4. a Forma de su obtención.
5. a Sueldo que disfruta.
6. a Fecha del nombramiento.
7. a Fecha de la posesión.
8. a Fecha del cese.
9. a Causa del cese y observa

ciones.
El libro de interinos constará de 

las siguientes casillas:
1. a Escuelas.
2. a Su sueldo.
3. a Maestro que la desempeñaba.
4. a Concepto en que la servía.
5. a Fecha del cese.
6. a Causa del cese.
7. a Fecha del parte de la va

cante en la Sección.
8. a Nombre del interino nom

brado.

par- 
per- 
á la

9. a Fecha del nombramiento.
10. Fecha de la entrada de este 

nombramiento en la Sección.
11. Fecha de su salida.
12. Fecha de la posesión.
13. Fecha del cese.
El Jefe de la sección enviará 

te mensual del movimiento del 
sonal, propietario é interino,
Inspección provincial, sin perjuicio 
de los datos que allí obren directa
mente.

6) Además de estos dos libros, el 
Negociado de Administración lleva
rá el «Registro de títulos adminis
trativos y profesionales», y tendrá á 
su cargo el Archivo de los expedien
tes personales, que constará de los 
siguientes documentos: partida de 
bautismo; hoja de servicios; copias 
de todos los títulos administrativos, 
extendidas en papel de 10 céntimos 
de peseta; oficios de posesiones, ce
ses, licencias, etc. I

Cuando un Maestro, pase á servir 
en otra provincia, el oficial sacará 
del Archivo el expediente personal, 
para remitir firmado á la Sección 
que corresponda un certificado de 
los antecedentes del mismo. ;

La falta de este cumplimiento, 
como la de tramitación de las acor
dadas, dará lugar á que la Dirección 
General de Primera Enseñanza im
ponga cualquiera de las penas que 
más adelante se detallan.

c) Confrontar las hojas de ser
vicios que se presenten en la Sec
ción, para certificar lo que resulta 
de los expedientes personales, re
chazando las que tengan enmiendas, 
raspaduras y datos inexactos y con
signando, en las que no tengan estos 
defectos, cuantos particulares se hu
bieren omitido, sean ó no favorables 
al Maestro, rubricándolas al margen 
para justificar la exactitud de lo 
contenido en las mismas, y entre
gándolas al Jefe para la firma.

d) Procurar que esté al corriente 
cuanto se relaciona con el Escalafón 
para el aumento gradual de sueldo; 
remitir sin demora á la junta Central 
de Derechos pasivos del Magisterio 
el certificado del cese de los Maes
tros jubilados, una vez que hayan 
sido clasificados, á fin de que no se 
retrase el pago del haber pasivo, y 
dar cuenta á la Superioridad, en los 
plazos que estén señalados, de las 
alteraciones del personal.

En todos estos servicios y en los 
demás que ordene el Jefe de la Sec
ción, será ayudado el oficial por el 
Auxiliar afecto á este negociado.

Art. 38. Las Secciones provin
ciales de Instrucción Pública que

no lleven los libros del movimieJ 
del personal é interinidades en ] 
forma indicada en estas instrucc;0 
nes, ni tengan los expedientes per 
sonales con los documentos que ta 
bién se indican, lo harán en el p]a 
zo de tres meses á partir de la 
de publicación de este Decreto

Funciones del negociado 

de Contabilidad

Art. 39. Corresponde al Negó 
ciado de Contabilidad:

a) Llevar los libros de Borra 
dor, de Ingresos y pagos, de Deven 
gos, de Cuenta corriente con el ha 
bilitado de pasivos, de Registros d 
jubilados y pensionistas, y de Bt 
vista de presencia de éstos en ] 
Sección.

La Junta Central de Derechos 
sivos del Magisterio redactará e: 
un plazo breve los modelos de k 
libros anteriormente citados; proci 
raudo que sean lo suficientemenl 
claros y sencillos para que pueda 
ser llevados fácilmente por el persi 
nal de Contabilidad.

La apertura de estos libros debei 
hacerse en la fecha que se señal 
caso de que los que lleven lasSec 
clones no fueren iguales á los que 
Junta Central publique.

í b) Despachar todo lo relativo 
las cuentas de material de las I 
cuelas; formación de relaciones 
pedidos de fondos para el pago d 
material de las Escuelas de Maestr 
en activo y sueldos de jubilados 
pensionistas; examen de las nomii 
mensuales de los Maestros en adir 
no consintiendo que en ellas sel 
gan alteraciones que no se hubiere 
hecho por la Sección ó los habilit 
dos; reclamación de los ingresos 
los descuentos en la cuenta corrien 
del Banco de España, caso de qo 
los Habilitados no lo hubiesen ve 
ficado en los plazos que fijan las d 

posiciones vigentes; cheques pa 
transferencias á la Central y P 
entregas al habilitado de pas* 
firmándolos como interventor 
cuidando de llamar la atenció 
Jefe á fin de que en ellos esta® 
el cajetín de «Para formaliza1, 
gas», cuando sean transferenc i 
de «Páguese en efectivo» cua 
para dicho Habilitado, ) 
que trimestralmente han de r 
á la Junta Central de Deiech^ 

vos, con responsabilidad p° 

de este servicio.
c) Redactar y someter a a 

bación del Jefe los oficio31 
de dirigirse al Banco, á 1°

i tados ó á otros Centros.



Rubricar las nóminas que 
exánime y que someterá á la firma 
d6l Jefe para justificar que lo que 
en ellas se acredita, es lo que legal
mente corresponde á los perceptores 
con arreglo á los antecedentes de 
sUs libros; cuidando, bajo su respon
sabilidad, de que el ejemplar que 
haya de remitirse á la Junta Cen
tral de Derechos pasivos, sea reflejo 
de los que se envíen á la Ordena
ción de pagos del Ministerio de Ins
trucción Pública.

e) Devolver al Negociado admi
nistrativo los oficios decretados por 
el Jefe que reciba para hacer anota
ciones en los libros correspondien
tes, una vez verificados los asientos, 
con la diligencia al margen de «Ano
tado en Contabilidad», procediendo 
seguidamente á redactar las minutas 
délos oficios que hayan de dirigirse 
álos Habilitados ú otros organismos.

Art. 40. La provisión de interi
nidades se verificará en los Recto
rados, con intervención de las Sec
ciones administrativas.

Al efecto, las vacantes que ocu
rran en las Escuelas primarias se 
comunicarán por la Autoridad local 
respectiva á los Rectorados, Inspec
ción provincial y Sección adminis
trativa correspondientes. La Sección 
comunicará igualmente al Rectorado 
estos partes, á medida que los re
ciba.

En cada Rectorado se llevarán 
tantos libros registros de aspirantes 
á interinidades y de vacantes como 
provincias comprenda el distrito 
universitario, anotándose en ellos, 
según corresponda y por orden de 
llegada, las instancias que eleven 
los Maestros. El Rectorado librará 
nn recibo numerado á los interesa
les, por conducto de la Sección res
pectiva.

Las listas de aspirantes y de Es
cuelas vacantes se publicarán men
sualmente en el Boletín Oficial de 
cada provincia, así como los ñom- 
bramientos que durante el mes se 
hayan verificado.

Ocurrida una vacante y oficiada 
al Rectorado, éste procederá con 
Urgencia á extender, por orden ri
guroso de presentación de instan- 
i,aS| nombramiento, que remitirá 
i a Sección administrativa corres- 
Mdiente; la cual, después de ano- 

0 en el libro de interinidades, lo 
ni re^ará interesado y lo comu- 

I ará á la Inspección provincial.
I °utra el nombramiento podrán 
Le r6CUrso alzada ante la Di- 

111 n ^>rarQ6ra Enseñanza, los 
tr°s que se crean perjudicados 

en su derecho de prelación. En este 
recurso será prueba plena el recibo 
de que se habla anteriormente, una 
vez que conste su autenticidad.

Los Maestros así nombrados, de
berán tomar posesión en el término 
preciso de ocho dias, á partir de 
aquel en que reciban la credencial, 
entendiéndose renunciado el cargo 
cuando no lo verifiquen dentro de 
dicho plazo.

En este caso, ó cuando el Maestro 
sea separado ó abandone la Escuela, 
quedará inhabilitado para obtener 
otro nombramiento dentro del año, 
ó definitivamente, si hubiera come
tido faltas graves, comunicándose 
así por la Sección al Rectorado.

Art. 41. El Inspector general 
girará visitas ordinarias á las Sec
ciones, siempre que lo estime ne
cesario.

La Dirección de Primera Ense
ñanza podrá ordenar, además, visi
tas á las Secciones:

a) Para los asuntos que se rela
cionen con la Junta Central de De
rechos pasivos, por los funcionarios 
de este organismo, designados ' al 
efecto por la Dirección General.

b) Para los demás asuntos, por 
funcionarios de la Sección de prime
ra enseñanza del Ministerio ó de la 
Inspección, igualmente nombrados 
por el Director general.

Art. 42. De las faltas que come
tan los Oficiales y Auxiliares darán 
cuenta los Jefes á la Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza y á la 
Junta Central de Derechos pasivos 
del Magisterio, si aquellas están re
lacionadas con los servicios que esta 
Corporación tiene á su cargo, al ob
jeto de que puedan acordar lo pro
cedente, con arreglo á las facultades 
quedes concede el Reglamento de 
25 de noviembre de 1887, dictado 
para la ejecución de la ley de 16 de 
julio del mismo año.

Art. 43. Cuando la Junta Cen
tral de Derechos pasivos del Ma
gisterio tenga necesidad de dirigir 
apremios ó de imponer multas á los 
Jefes y Oficiales de las Secciones 
provinciales, por faltas en los ser
vicios que son de su competencia, lo 
pondrán en conocimiento de la Di
rección General de Primera Ense
ñanza.

Art. 44. El personal de las Sec
ciones administrativas sólo podrá ser 
separado de sus cargos por resultas de 
sentencia judicial ó en virtud de ex
pediente, oyendo al interesado, pre
vio informe del Consejo de Instruc
ción Pública ó de la Junta Central de 
Derechos pasivos del Magisterio, en 

su caso. La apertura del expediente 
te llevará consigo la suspensión de 
empleo y sueldo, y en los casos de 
procedimiento judicial, la suspen
sión del empleo con medio haber.

Art. 45. Las correcciones que po
drán imponerse el personal de las 
Secciones, según la gravedad de las 
faltas cometidas, serán las siguien
tes:

1. a Amonestación privada.
2. a Amonestación pública.
3. a Amonestación de cualquiera 

de estas clases, con nota desfavora
ble en el expediente.

4. a Suspensión de sueldo de. uno 
á quince dias.

5. a Suspensión gubernativa de 
sueldo por más de quince días y 
menos de tres meses.

6. a Suspensión de empleo y suel
do por igual tiempo,

7. a Traslación disciplinaria.
Art. 46. Las dos primeras co- 

recciones podrán ser impuestas por 
el Jefe de la Sección al personal de 
Auxiliares y Oficiales; la tercera, 
cuarta y quinta, por el Inspector ge
neral ú otro funcionario del Minis
terio como consecuencia de sus vi
sitas; y las dos últimas, por el Di
rector general de primera enseñanza.

Cualquiera de estas Autoridades 
podrá imponer, además de las penas 
que expresamente se le atribuyen, 
las inferiores á ellas.

Los errores ó inexactitudes en 
cualquiera certificación, hojas de ser
vicios, etc., se considerarán siempre 
faltas graves.

La imposición de tres penas, excep
to la señalada en el núm. l.°, produ
cirán la salida del Cuerpo del fun
cionario castigado.

La revocación de esta medida co
rresponde al Ministro, á propuesta 
de la Dirección General.

Art. 47. Quedan derrogadas to
das las disposiciones que se opongan 
á este Decreto.

El Ministro queda autorizado para 
dictar las que estime necesarias á su 
ejecución.

Dado en Palacio á cinco de mayo 
de 1913.=ALFONSO.—El Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, Antonio López Muñoz.

(De la Gaceta núm. 133.)

Gobierno Civil
La Comisión mixta de Recluta

miento ha acordado declarar pró
fugos á los mozos del reemplazo de 
1913, cuya residencia se ignora, y 
que á continuación se expresan:

Domingo Esteban Esteban, hijo 
de Crispulo y Marciana, de San 
Martin de Rubiales, núm. 2.

Florentino Esteban Peñaranda, 
hijo de Mariano y Leonarda, de San 
Martin de Rubiales, núm. 4.

Manuel Viegra Martínez, hijo de 
José y Josefa, de San Mart'n de Ru
biales, núm. 5.

Valeriano García Santa Olalla, 
hijo de Valeriano y Rosalía, de Nava 
de Roa, núm. 13.

Rufo Plaza Cura, hijo de Miguel 
y Aurea, de San Martin de Rubia
les, núm. 9.

Marcos San Antolín Garcia, hijo 
de Eulogio y Gregoria, de Roa, nú
mero 31.

Esteban Sainz Monedero, hijo de 
Francisco y Francisca, de Roa, nú
mero 32.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial con el fin de que 
por los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad, se proceda á la busca y cap
tura de los mismos, en armonía con 
lo dispuesto en el art. 53 de la Real 
orden-circular de 26 de enero de 
1912, modificada por la de 2 de 
marzo siguiente, Gaceta del 14.

Burgos 26 de mayo de 1913. 
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de ia Vega.

JAITA PR0YIIE1AL DEL CEHSO ELECTORAL

Datos referentes á la elección 
parcial de un Diputado á Cortes, 
verificada el día 25 del actual, que 
se han recibido en esta Junta y que 
se publican en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 45 de la ley 
de 8 de agosto de 1907.

Distrito electoral de Gastrogeriz.

CANDIDATOS Votos 
obtenidos.

Vülaverde Moglna.
D. Feb'pe Crespo de Lara......... 54
D. Antonio Martínez del Campo 30

TES01LEKIA DE HACIENDA

En las certificaciones de descu
biertos expedidas por el Tenedor de 
libros de la Intervención de Ha
cienda de esta provincia, por los 
conceptos que se expresan, contra 
los contribuyentes y por las canti
dades que se dirán, he dictado con 
esta fecha, la providencia siguiente:

Resultando en descubierto los in
dividuos que se expresan en la cer
tificación que antecede en concepto 
de contribuyentes por la cantidad 
que en la misma se detalla, y siendo 
responsables de su pago, de confor- 



inidad coii lo preceptuado eü el ar
tículo 50 de la Instrucción de apre
mios de 26 de abril de 1900, les de
claro incursos en el apremio de pri
mer grado, que consiste en el recargo 
del 5 por 100 sobre el total del im
porte del débito, en la inteligencia 
de que si en el término que fija el 
articulo 52 no hacen efectivos sus 
descubiertos, incurrirán en el segun
do grado de apremio, con nuevo re
cargo del 10 por 100, y la ejecución 
contra sus bienes.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, entregúese la presen
te certificación, mediante recibo, al 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones de esta provincia.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 51 de la 
mencionada Instrucción y para co
nocimiento de los interesados.

Burgos 27 de mayo de 1913. = 
El Tesorero de Hacienda, Federico 
Chismol.= V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Morales.

Contribuyentes que se citan.

D. Emilio Martínez Benito, vecino 
de Quemada, por el 10 por 100 del 
arbitrio de pesas y medidas, adeuda 
15'06 pesetas.

D. Mauricio Martin, de id., por 
id. id., 42'75.

D. Raimundo Sebastiá, de Anguix, 
por id. id., 28'75.

D.Victorino Vélez Pérez, deOlme- 
dillo de Roa, por id., id. 25.

D. Agustín Gil y Gil, de Burgos, 
por la contribución industrial, 66'89.

Providencias judiciales
Belorado.

Cédula de citación.

El Sr. D. Luis Díaz Rodríguez, 
Juez de Instrucción de esta villa y 
su partido, ha acordado en provi
dencia de esta fecha, en el sumario 
que instruye sobre cohecho, se cite 
al testigo José San Juan Sagredo, 
que residió últimamente en Cueva- 
Cardiel, ignorándose en la actuali
dad cuál sea su vecindad, para que 
en el término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de esta cédula en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado á 
ampliar la declaración que tiene 
prestada en la causa de referencia, 
bajo los apercibimientos legales.

Y con el fin de que tenga lugar 
dicha citación en la forma preveni
da, expido y firmo la presente cédu

la original en Belorado á 24 de mayo 
de 1913.=E1 Secretario judicial ac
cidental, Miguel Iraola.

Requisitorias.

Sierra Revilla (Elias), hijo de Lu
cas y de Guadalupe, natural de Vi- 
llaverde Mogina (Burgos), avecinda
do últimamente en Villamayor de 
los Montes (Burgos), de 26 años de 
edad, soltero, bracero, sus señas per
sonales se ignoran, se presentará en 
el plazo de treinta dias ante el Pri
mer Teniente D. José Sánchez Noe, 
Juez Instructor de la Brigada Dis
ciplinaria, de guarnición en Melilla, 
y de no presentarse en el plazo se
ñalado será declarado en rebeldía.

Melilla 19 de mayo de 1913.=E1 
Primer Teniente Juez Instructor, 
José Sánchez Noe.

García Calvo (Samuel), hijo de 
Raimundo y Juliana, natural de 
Quintanamanvirgo, (Burgos), de es
tado soltero, bracero del campo, de 
22 años de edad, estatura un metro 
580 milímetros, avecindado última
mente en Quintanamanvirgo (Bur
gos), procesado por haber faltado á 
concentración, comparecerá en tér
mino de treinta dias, ante el Coman
dante del Regimiento de Infantería. 
Guipúzcoa, núm. 53, de guarnición 
en Vitoria, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Vitoria 26 de mayo de 1913.=E1 
Comandante Juez Instructor, José 
Covo.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Sotresgudo.

Terminado el recuento general de 
toda la ganadería existente en este 
distrito, que ha de servir de base 
para la contribución del próximo 
año de 1914, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
dias, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este anun
cio en el periódico oficial de la pro
vincia, para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exami 
narle y presentar las reclamaciones 
que consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Sotresgudo 26 de mayo de 1913. 
=E1 Alcalde, Braulio Monedero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Arenillas de Riopisuerga.
Hontoria del Pinar.

Alcaldía de Madrigal del Monte.
Terminados por el Ayuntamiento 

y Junta pericial los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año próximo de 1914, se en
cuentran de manifiesto enlaSecreta- 
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, contados desde 
la inserción del presente anuncio en 
el periódico oficial de la provincia, 
para que en dicho plazo pueda ser 
examinado y presentarse las recla
maciones pertinentes, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Madrigal del Monte 27 de mayo 
de 1913.=E1 Alcalde, P. O., Julián 
Sancho.

Alcaldía de Padilla de Abajo.
Se halla vacante por defunción 

del que la desempeñaba, la plaza de 
Sacristán Organista de la parroquia 
de San Juan Bautista de esta villa, 
dotada con el haber anual de 500 pe
setas, pagadas de fondos de fábrica 
y municipales, en la forma y por los 
conceptos que se expresará al que 
reuniendo condiciones sea agracia
do, más los derechos eventuales que 
le correspondan.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Párroco de la misma ó al 
Sr. Alcalde, en término de treinta 
dias, á contar desde la fecha de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Padilla de Abajo 21 de mayo de 
1913.=E1 Alcalde, P. O., Ceferino 
Santa María.

Administración principal de Correos 
de Burgos.

Por orden de la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, se con
voca concurso para dotar á la Esta
feta de Correos de Roa de local 
adecuado, con habitación para el 
Jefe de la misma, por tiempo de 
cinco años, que podrán prorrogarse 
por la tácita de uno en uno y sin 
que el precio máximo de alquiler 
exceda de 200 pesetas anuales. Las 
proposiciones se presentarán duran
te los treinta dias siguientes al de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Ofioial de la provincia, 
á las horas de oficina, en la referida 
Administración de Correos y el úl
timo dia hasta las cinco de la tarde, 
pudiendo antes enterarse alli, quien 
lo desee, de las bases del concurso.

Burgos 27 de mayo de 1913.= 
El Administrador principal, E. Mar
tínez.

Por orden de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, se con

voca óóticürSo para dotar ¿ ]a £st 
feta de Correos de Castrogeriz dc 
local adecuado, con habitación para 
el Jefe de la misma, por tiempo de 
cinco años, que podrán prorrogarse 
por la tácita de uno enunoys¡n 
que el precio máximo de alquiler 
exceda de 200 pesetas anuales. Las 
proposiciones se presentarán duran- 
te los treinta dias siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el 
periódico oficial de la provincia á 
las horas de oficina, en la referida 
Administración de Correos, y el úl
timo dia hasta las cinco de la tarde 
pudiendo antes enterarse alli, quien 
lo desee, de las bases del concurso.

Burgos 27 de mayo de 1913- 
E1 Administrador principal, E. Mar
tínez.

Compaftía del Canal de Castilla.

Autorizada competentemente esta 
Compañía para ejecutar las obras 
de conservación, reparación y lim
pias necesarias en el canal, se corta
rán las aguas en el punto de Alar 
del Rey, el dia 27 de Julio próximo, 
y en los demás tramos del Canal los 
dias sucesivos; volviendo á llenarse 
los vasos á medida que el adelanto 
de las obras lo permita.

Lo que se anuncia al público para 
su debido conocimiento.

Valladolid 20 de mayo de 1913.= 
El Administrador, Plácido Sánchez 
Repiso.

Anuncios particulares
■ SANTA 0LA11A

OCULISTA.

Plaza del Duque de la Victoria 
(antes del Arzobispo) 1, 3.°, deha., 
consulta de once á una.

SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ
Paños y lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
A ntigua pañería. Plaza Mayor 59 y

PB.ECIO FIJO.

Maestro.
Se desea uno de buena representa 

clon, de 30 á 45 años de edad, con 
buena letra é inmejorables referen 
cias, casado y sin familia, para e® 
plearle en oficina con un sne 
anual de 1000 pesetas, casa y luz’ , 

Dirigirse con escrito extenso 
lista de correos, cédula persona n 
mero 532, 7.a clase. , , 

' 5-»

Se necesita un criado Parau|”gi 
granja, que sepa andar con ® 
Darán razón, calle de San <h 
3.°, izquierda.

IMPBENTA PB0VINCIA1


